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Quito. 01 de marzo de 2010 O : 

yoo:     
erintendencia de 
Compañías      E SUP     Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE.- 

Yo, Luis Oswaldo Pantoja Muñoz, portador de la Cl. 0400469326; en mi calidad de GERENTE 
GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE CARGA PESADA 

JARPES CIA. LTDA., doy a conocer a ustedes que hemos realizado la cesión de 180 
participaciones por la compañía JARPES CIA. LTDA. a favor del Dr. Darwin Ramiro López 
Hernández. 

Por lo cual solicito de manera muy comedida un listado de accionistas de la compañía en 

donde se incluya el nombre del Dr. López. 

Atentamente, 

  

Superintendencia de 
a Compamias 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

“TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ 
  

CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

LOS CONYUGES Sra. MARTHA NOEMI LOPEZ 

HERNANDEZ y Sr. LUIS OSWALDO PANTOJA MUÑOZ, y 

Sr. LUIS OSWALDO PANTOJA LOPEZ 

A FAVOR DE: 

Sr. DARWIN RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ 

  

    
     

  

    

CUANTIA: 

US$.180,00 
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VODDDDIDIDS 

En la ciudad de San 

República del Ecuador, hoy día VEINTITRES DE FEBRERO 

ncisco de Quito, Capital de la



DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez; Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: Por una parte los 

cónyuges señora MARTHA NOEMÍ LÓPEZ HERNÁNDEZ 

y señor LUIS OSWALDO PANTOJA MUÑOZ, por sus 

propios derechos; el señor LUIS OSWALDO PANTOJA 

LOPEZ, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor 

DARWIN RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de estado civil casados, excepto el señor 

LUIS OSWALDO PANTOJA LOPEZ, que es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

los primeros y en la ciudad de San Gabriel y de paso por esta 

ciudad de Quito, el último, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

los documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una de cesión de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los cónyuges: 

"López Hernández Martha Noemí y 'Pantoja Muñoz Luís 

Oswaldo, y el señor Luis Oswaldo Pantoja López, en calidad 

de Cedentek y el señor López Hernández Darwin Ramiro, en 

calidad de cesionario2 Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito los cedentes y en la ciudad de San Gabriel el cesionario,
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de estado civil casados, excepto el señor Pantoja López Luis * 

Oswaldo, que es de estado civil solteró, hábiles para contratar y. 

contraer  oOobligaciones.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, de 

veintisiete de junio del dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

de Mercantil del cantón Quito, el seis de febrero del dos mil 

siete se constituyo " TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ 

CIA. LTDA.” b) La. Junta General Extraordinaritr "y Universal 

de Socios celebrada el once de febrero del dos mil diez, decidió 

por unanimidad autorizar a la señora: López Hernández Martha 

Noemí y al señor Pantoja López Luís Oswaldo la cesión de la 

totalidad de sus participaciones que mantienen en la compañía, 

es decir la cesión depoventa participaciones sociales de López 

Hernández Miartbáa Noemí, y la cesión de noventa 

participaciones sociales de Pantoja López Luís Oswaldo a favor 

del señor López Hernández Darwin Ramiro, dando así 

cumplimiento a lo que determina el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías.- TERCERA. GESIÓN»-, 

antecedentes antes señalados los cónyuges: Lópe 

zon los     

  

   
   

  

Hernández 

Martha Noemí y Pantoja Muñoz Luís Oswaldo. y el señor 

Pantoja López Luís Oswaldo ceden y/ dan en perpetua 

enajenación noventa (20) participacione cada uno; en favor del 

señor López Hernández Darwin Ramjg£o. - CUARTA. PRECIO.- . 

El precio pactado ha sido el valor nominal de la 

participación. - Usted, señor tario se dignara agregar las 

“cláusulas de estilo para la validez de la presente. - Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor William



Méndez V., abogado con matrícula profesional número cuatro 

mil trescientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leída que les fue íntegramente esta escritura 

por mí, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo 

“lo cual 

doy fe.- 

¡| Yala tae 
MARTHA NOEMÍ LÓPEZ HERNÁNDEZ : 

  

3 

CON. 04-00467722-6 

2. Sun O Darle — 
LUIS OSWALDO PANTOJA LOPEZ 

C.C.N. (4464 S-9 

.. 

    

DARWIN RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ 

C.EN. OLooc66Ys<-D J
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CERTIFICADO 

Dando cumplimiento a lo que determina el Articulo 113, inciso segundo de la Ley de 

Compañías, por la presente certifico que mediante junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA. LTDA., celebrada el 11 de febrero 

de 2010, se Resolvió por Unanimidad autorizar a la señora López Hernández Martha Noemí 

y al señor Pantoja López Luís Oswaldo, la cesión de noventa participaciones a cada uno, a 

favor del señor López Hernández Darwin Ramiro. 

Quito D.M., 11 de febrero del 2010 

Atentamente, 

     

  

, Pantoja Muñoz Luis Oswaldo 
> GERENTE GENERAL 
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de SEPTIEMBRE 

   

  

     
     

> abrcs 
hy 
a 

  

GON 

(CN:GENERAL Di 
IDENTIFICACIÓN: Y 

  

        

  

   

    

    

    

  

   
     

   

  

  

  

   
    

REPUELICA DEL ECUADOR . : | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION E 

CTURADANTA se LABRA AD TA 

  

  

  

  

FIGIJA DEL CELULADO 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PELEGRSLON PROYINCIRI DE 

PICHINCHA  - 

Quito, 15 de Junio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente cerificago o ron e es) la Eleccione del 14 de 

Junio del 2009 al señor(a)... NE E 
portador(a) de la cédula EN ciudadanía. LE lZ. E Ze. qe 
válido por 30 días para cualquier trámite tanto público | como privado, y 
que sustituye al certificado de votación. 

  

El presente certificado es gratuito. 

      

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

        
-Edmo Muñoz Barrezueta , 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PR 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIO
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Se otorgó gó am eme de ello confiero ésta    

   

1 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

10 WTO | VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO |



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

de Conestátución de la 

2 das LT y de Pecha 

  

LH E 

   escritura oborgada ante elo Dackar 

  

Rodri. Balqade  aldeza Hotario. Yigésimo Bequnda. del Cantón 

Sadquideailís de fecha veintre y tree de febrera de dos mil diez. 

En Bulta, a veinte y cinco de febrero desdos mid diez Yo cinco de ES diez a 

S O 

    

Dia 

HMOTARIO VIESGO EF TIMO EL. CARTOb ALITO



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:402 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de seis de febrero del dos mil siete, fs 340 vta, tomo 138, 

correspondiente a compañía “TRANSPORTES DE CARGA JARPEZ CIA. 

LTDA.”referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, primero de marzo de dos 

mil diez. EL REGISTRADOR.- 

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁ 
“REGISTRADOR MERCA)N 
DE CANTÓN QUITO. s 

ng


